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En la Ciudad de México, a dieciséis de noviembre de dos mil diecisiete, se da 
cuenta al Ministro Luis Maria.Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, con la resolución de once de octubre de dos mil 
diecisiete, dictada orla SegundaSalade este'Altojribunal en el presente asunto, 
recibida el dia de ayer en la Seccion de Tramite de Controversias Constitucionales 
y de Açciones de lnconstitucionalidqd de la Subsecretaria General de Acuerdos 
ConsteL)\ 

de Ios.Estados Unidos Mçyiseor enano....... fifirirIi 'nnr oficio a las partes d  

y su publicacion en el SemanrioJudiciaI cik 	eracion 

Por otra parte, dado que en la sentencia e declaro la Ínválidez parcial del 
- 	 r 

Decreto rñii.quinientos setenta y. siete pu4 /
1,11,1 	o en el Prió'dico Oficial "Tierra y 

invalidez decretada en Iapr 
Estado de Morelos, en ejer 
1. Modificar el decreto imp 
invalidez, y 
2. A fin de no lesiona a independencia del Poder Judicial actor y en respeto 
del principio de aut'ía en la gestión presupuestal de los Poderes, 
deberá establecer, de m nera puntual 
a), Si será el propio. Congreso quién se ihará cargo del pago de la. pensión 
respectiva con cargo al presupuesto general del Estado, o 
b) En caso de considerar que debe ser algún otro Poder o entidad quien 

...deba realiar los ?págos rsp1o'ndiente (a la/pension, deb'ra otorgar los 
recursos ned'ekios para que dicho énte püeda satisfacer-la obligación en 
cuestión". 

Con fundamento en los artículos 46, párrafo primero2, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y  297,, fracción I, del Código Federal de 

Ciudad de Mexic'o, a dieciseid noviembre de dos mil d,siete 

VtaIa sentencia de cuentá! dcda por la Segunda Sse esta Suprema 

Corte deiJusticiade la Nacion, con. fundamento en el articulo 441  de la Ley 

Reglamentaria de las  Fracciones 1,y IIdaI Arh iIo.10 '4)la Constitucion Política 

Libertad" numero 5479para los efectos siguintes 
-. 	-." 	--------. 	./;' 

"En este contexto, cabe precis. r\ e el efecto 'de la','invalidez parcial 
decretada no puede causar afec\'n alguna a lós-"derechos que ya se 
habían otorgado al trabajador pensionadó'y que no fueron materia de la 

ehte,controversia, por lo que el Congreso del 
sus facultades, deberá: 

ado únicamente en la parte materia de la 

1 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dei Artículo 105 de la constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenará notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. [...]. 
2 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dei Artículo 105 de la constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del 
cumplimiento de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. 

Artículo 297 del código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica de 
1.. 
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Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 14  de la 

referida ley, se requiere al Poder Legislativo de Morelos, por conducto de 

quien legalmente lo representa, para que dentro del plazo de diez días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del presente 

acuerdo, remita copia certificada de las constancias que acrediten el 

cumplimiento de la sentencia dictada en este asunto; apercibido que, de no 

hacerlo, se procederá en términos de la parte final del segundo párrafo del 

artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece: 

"Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación de dicho 
requerimiento la ejecutoria no estuviere cumplida, cuando la naturaleza del 
acto así lo permita, no se encontrase en vía de ejecución o se tratare de 
eludir su cumplimiento, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación turnará el asunto al ministro ponente para que someta al 
Pleno el proyecto por el cual se aplique el último párrafo del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos." 
[Énfasis añadido]. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 287 5  del citado Código Federal, 

en su momento, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 

otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de 

a Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán 

Miranda, Seíria d la Secciór;1 	Trámite de Con 0v: sias/Constitucionales y 

de Accionp& lnconstiicioaIidkd ¿e la Subsecre aría (enral de Acurdos de 

este Alt91Trib nXque  da 

CÁA 

1. Diez días para pruebas, y [...}. 
Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que 
surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el 
caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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